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“Por la cual se modifica la Resolución No. 067 de Junio 19 de 2009
del Consejo Académico de la Universidad del Valle, en cuanto

al plazo para registrar calificaciones del período
Agosto – Diciembre de 2009”

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en
uso de las atribuciones que le confiere el literal h) del Artículo 20 del

Estatuto General de la Universidad del Valle, y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que la Representación Profesoral ante el Consejo Académico
solicitó ampliar el plazo para el registro de las Calificaciones del
período Agosto – Diciembre de 2009 debido al retraso en
algunas evaluaciones por inconvenientes de fuerza mayor;

2. Que la Matrícula Académica del período Febrero – Junio de
2010 de los estudiantes antiguos, se realizará se realizará entre
el 18 y el 22 de Enero de acuerdo con lo establecido en la
Resolución No. 103 de Noviembre 11 de 2009 del Consejo
Académico;

3. Que para la realización de la Matrícula Académica del primer
semestre de 2010, la División de Admisiones debe, previamente,
establecer los Bajos Rendimientos Académicos.



UNIVERSIDAD DEL VALLE
RESOLUCION No.122-09 Consejo Académico                                   2

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º. Ampliar hasta el 12 de Enero de 2010 el
plazo para el registro en SRA, por parte de los

docentes, de las calificaciones del período Agosto – Diciembre de
2009.

ARTÍCULO 2º. En todo lo demás continúa vigente la
Resolución  No. 067  de  Junio 19 de 2009 del

Consejo Académico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los 3 días del mes de Diciembre de 2009
en el Salón de Sesiones del Consejo Académico, San Fernando.

El Presidente,

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN
                Rector  OSCAR LÓPEZ PULECIO

    Secretario General


